
BANCO CENTRAL D:E RESERVA 

DE EL SALVADOR 

(356/2018 D.J.) 

"CONTRATO DE SERVICIOS PARA BRINDAR 

COBERTURA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO PARA DOS, ESCANER DE ALTO 

VOL,UMEN, CELEBRADO ENTRE EL BANCO 

CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR Y PBS EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V." 

FECHA: 5 DE DICIEMBRE DE 2018 

San Salvador, El Salvador, C. A. 



MARTA EVEL YN ARÉV ALO DE RIVERA, mayor de edad , Economista, del do micilio de 

actuando en mi calidad de Apoderada 

Genera l Administra tiva y Judicia l del BANCO CENTRAL DE RESERVA D E EL 

SALVADOR, Institución Pública Autónoma de carácter técnico, de este domicilio que en lo 

sucesivo se denominará "el Banco CentTal o e l Banco", en virtud del artículo 27 de la Ley 

Orgánica de l Banco Central y el artículo 17 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública, en ade lante "LACAP"; y ERNESTO ORLANDO GUEVARA 

ALVARENGA, mayor de edad, Licenciado en Contaduría Pública, 

actuando en mi carác ter de Apoderado Genera l 

Administrativo de la Sociedad "PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse 

"PBS EL SALVADOR, S.A. DE C.V.", que en lo sucesivo se denominará "La Contratista", 

convenimos en celebra r el presente contra to denominado "SERVICIOS PARA BRINDAR 

COBERTURA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA DOS 

ESCANER DE ALTO VOLUM EN, PARA EL AÑO 2019", el cual se regirá por las 

siguientes cláusulas: 

l . OBJETO DEL CONTRATO : 

El objeto del presente contra to es establecer las condiciones bajo las cuales se regirán los 

servicios de cobertura de mantenimiento preven tivo y correctivo a 2 escáneres de alto 

volumen pa ra el año 2019 . De conformidad a lo establecido en la Reso lución Razonada 

número DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO/DOS MIL DIECIOCHO, de fecha 21 de 

nov iembre de 2018, en la q ue se acordó adjudicar la Libre Gestión No. 263/2018. 

II. D ESCRIPCIÓN D EL SERVICIO. 

Servicio de mantenim iento preventivo y correctivo pa ra escáner de alto volumen (equipo 

de contingencia). 

Mantenimiento preventivo y correctivo pa ra Scanner m.arca Xerox, modelo DOCUMATE 

4790. 

Durante el período del contra to, se incluirán las actividades s iguientes: 

Mante nimiento correc tivo: 

• Rev isió n por fallas o problemas que p resen te e l equipo. Cuantas veces sea necesario 

y a demanda de l Banco. 



• Todos los costos re lacionados a la ma no d e obra y re puestos que te ngan a lgún 

d eseaste o dar1o, será n c ubiertos en el ma nte nimie nto. 

• Soporte de equipo en préstnmo s i e l tie mpo de so lución es mayor al espe rado y se 

brindara sopo rte de pi ezas con Xe rox directnm ente. 

Mante nimie nto preventivo: 

• Mantenimiento preventivo cnd a dos rncses durante e l aii.o 20l9 (e nero, marzo, mayo, 

julio, septiem bre y nov ie m bre), los cuales se programaran cualquie r dín hábil d e l mes 

res pectivo, previo ac ue rdo entre la Contratista y e l Banco. El mantenimie nto preventivo 

inclu ye: cheq ueo, limpieza y cambio d e pads si fuese necesario. 

Servicio de mantenimiento p reventivo y correctivo para escáner d e a lto volume n (Equipo 

principal). 

Mante nimie nto preve ntivo y correc tivo pa ra Scanne r, marca Xe rox, modelo DOCUMATE 

-1790. 

Durante e l períod o de l contrato, se incluirán las actividades SÍ!)uie ntes: 

Mante nimie nto correctivo: 

• Rev is ión por fa llas o proble mas que presente e l equipo. C ua n tas veces sea necesario 

y a dema nda de la Ins ti tució n. 

• Todos los costos re lac io nados a la mano de obra y repuestos que ten gan a lgún 

desgaste o cla r'\o, será n cubiertos e n e l manten imie nto . 

Soporte d e equipo en présta mo si e l tiempo d e solució n es mayor a l esperado y se 

brindara sopo rte de p iezas con Xerox directamen te . 

Mantenimie nto preventivo: 

• Ma nte nimie nto preventivo, los cua les se recibirá n e n septiembre y noviembre, y se 

prog ra maran c ua lquie r día há bi l de l respectivo mes, prev io ac uerdo e ntre e l proveedor y e l 

BC R. El mante nimie n to preven tivo incl uye: chequeo, lim p ieza y cambio de pacls s i fu ese 

necesa rio. 



III. PRECIO: 

El precio por el servicio prestado, será por un monto de DOS MIL TREINTA Y UN 

DÓLARES CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,031.36), que incluye los Impuestos. 

La fuente de financiamiento es el Presupuesto del Banco. 

IV. FORMA DE PAGO 

El pago procederá finalizado cada mes, recibiéndose a satisfacción del Banco, 8 días hábiles 

después de emitido e l Quedan, con la presentación del comprobante de pago, copia de 

Orden de Compra y Acta de Recepción. 

V. PLAZO 

El servicio de mantenimiento inicia a partir de l 1 de enero de 2019 y finaliza el 31 de 

diciembre 2019, para lo cual el Banco rea lizará rece pciones definitivas de forma mensual de 

los servicios, los cuales comprenderán la atención a fallas así como el soporte y 

mantenimiento preventivo. Para el escáner de contingencia el servicio tendrá una duración 

de 12 meses (de enero a diciembre de 2019). Para el escáner principal tendrá una duración 

de 4 meses (de septiembre a diciembre de 2019). 

La Contratista se hace responsable por los servicios realizados durante 1 ai'í.o. Se establece 

un plazo de 3 días calendario para subsanar fallas en caso existie ren, pos te riormente a cada 

mantenimiento o atención a fallas. 

La recepción del servicio se efectuará en forma mensual, lo cual se documentará en acta de 

recepción definitiva a más tardar el tercer día hábil del siguiente mes de reci bido el servicio. 

En caso no haber recibido ningún servicio también se hará constar en dicha acta. 

VI. PRÓRROGA PARA LA ENTREGA. 

El Banco podrá concede r prórroga para la entrega de los servicios, únicamente si el retraso 

de la Contratista se debiera a causas no imputables a la misma debidamente comprobadas. 

Tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga equivalente a l tiempo perdido 

y el mero re traso no dará derecho a la Contratista a reclamar una compensación económica 

ad icional. La solicitud debe rá ser dirigida por escrito a los Administradores del Contrato, e l 
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m is mo d ía de conocido e l hecho q ue ca usa e l re traso, solic itud que d ebe efectu a rse a n tes de 

expi ra r el plazo d e en trega co ntra t a d<~ , presentado por escrito las pruebas que motive n su 

pl'ti ció n. 

VIL SEGUIMIENTO DEL CONTRATO 

De confo rmidad co n el Arl. 82 Bis y 122 d e la LACAP y de acue rdo a Resolució n Razo nada 

número CIE~TO DIECIOCI lO / DOS MIL DIECIOCHO, del diecis iete d e octubre de dos 

mi l d ieciocho, se rán Adminis tradores d el Contra to e l Ingeniero Víc tor Manue l G uardado 

Sandova l y la licenciada 'vla rta Carolina Águila d e Hcrnández, Anal is ta y Jefe de Secció n de 

Soporte al L's uario, respectiva mente de l De partamento de Informáti ca . La sustitució n de los 

Adm in is tradores aqu í nombrados, se com unicará a la Contratis ta med ian te el c ruce d e 

ca r tas. 

Los Ad mi nistrad ores de l Co ntrato se e ncargarán ele v igilar y constatar e l cumplimiento d e 

las obligaciones contrac tua les, d e recibir el bien objeto de la Co ntra tac ió n Direc ta de 

acuerd o a las ca racterís ticas deta l.ladas en este contrato. As imismo, no podrá n a u to rizar a la 

Contratista e l cambio de las cláus ulas co ntractua les, cualquier solicitud en este sentido que 

haga la Con tra tista de berá di rig irla a los Administrado res de l Contra to, quien p rocede rá de 

confo rm idad a lo que estipula la LJ\ CAP, decisiones que para s ur tir e fecto deberá n ser 

notificadas a la Contra tis ta, p rev ia a utorizació n del Consejo Directi vo. Para efecto del 

seguimiento a l serv ic io contra tad o, los Admin istradores d e l Contrato, serán e l en lace 

ad minis trativo entre la Contra tis ta y e l Banco, a nte qu ien concurrirá para que se to men las 

provid encias necesa rias para la bue na ejecució n de l contrato, en lo refe re nte a las 

o bligaciones y resolu ciones re lacionadas con éste . 

VIII. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

Monto 

Den tro d e los d iez (10) días hábiles s ig uientes de fi rm ado e l contra to respecti vo, la 

Con tratis ta deberá rendir Garantía de C umplimiento d e Contrato, equ iva lente a un cinco 

por c ie nto (5%) del monto contra tad o. Es ta garan tía tend rá por obje to ga ran tizar tie mpos de 

e n trega y la buena ejecuc ión de las obli e,acio nes e ma nad as de l contra to. 

De nominación de la ga rantía 

!,,1 Ga ra ntí<~ de C umpli miento de Contrato se rá e mitid a en la misma rn oncdc1 de la oferta , y 

pod rá ser se~ú n lo esta blecido en e l 1\. rlícu lo :q de l Rce, la mc nto de lé'l Ley de Adqu is icio nes 



y Contrataciones de la Administración Pública en relación al Artículo 32 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, podrán ser fianzas o seguros, 

o en sustitución de las ante riores: Aceptación de Ordenes irrevocables de pago, Cheque 

certificado, Certificados de Depósito y bono de prenda para el caso de bienes depositados 

en almacenadoras de depósito, así como prenda sobre certificados de inversión, certificados 

fiduciarios de participación, valores de titularización, y oh·o tipo de títulos valores. Los 

títulos valores de crédito deberán ser emitidos directamente por la Contratista a fav or del 

Banco Central de Reserva de El Salvador. 

También podrán servir como garantías depósitos bancarios con restricciones, cartas de 

créditos irrevocables y pagaderas a la vista, Cheque de Caja o Gerencia o cualquier otro 

título valor o bien de fácil o inmediata realización, siempre que a juicio de la institución 

contratante garantice s uficientemente sus intereses. Los Bancos, las Sociedades de Seguros y 

Afianzadoras ex tranje ras, podrán emitir garantías, siempre y cuando lo hicie ren por medio 

de alguna de las instituciones del Sistema Financiero Salvadoreño, actuando como entidad 

confirmadora de la emisión. Las Compañías que emitan las referidas garantías, deberán 

estar autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador y ser 

aceptadas por las ins titucio nes contratantes. 

Cobro. 

Si la Contra tis ta incumple a lguna de las cláusulas consignadas en el con trato sin ca usa 

justificada, se le ha rá efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato, s in perjuicio de las 

responsabilidades en que incu rra por e l incumplimiento. La efectiv idad de la garantía será 

exigible en proporción directa a la cuantía y va lor de las obligaciones contractua les que no 

se hubieren cumplido. 

Vigencia 

Esta garantía permanecerá vigente durante el plazo del con trato. 

Devolución. 

Esta garan tía será devuelta una vez se haya recibido de parte del Administrador del 

Contra to, notificación dirigida a la Jefatura Departamento de Adq uisiciones y 

Contrataciones de que dicha garantía puede devolverse debido a que no exis te reclamo 

a lguno sobre el objeto del contra to. El documento en mención será devuelto por la Jefatura 
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de l Departamento d e Adquis iciones y Contrataciones, confo rme lo an te rio rme nte 

me ncio nado y transcurri do e l plazo establecid o en e l contrato y en la ~a ranlía mis ma . 

IX. CESTÓN DEL CONTRATO. 

La Contra tista no podrá ceder e l presente co ntra to, ni dar a o tra pe rsona inte rés o 

pa rtic ipación e n e l mismo, ni cede r e l d erecho a cobrar cua lquier cantidad de dinero que le 

corresponda cobrar de acue rdo a lo acá establecido. 

X. INCUMPLIMIENTO. 

Si la Contratis ta incurrie re en mo ra en e l cu m pli mie nto d e cua lqu ie ra d e sus obligacio nes 

contractua les por ca usas imputables a l mis mo, e l Ba nco podrá declara r la cad ucidad d e l 

contra to o impondrá e l pazo d e multa po r cada día de re traso, de conformidad a lo 

esta blecido en el Artículo 85 de la LACAP. 

XI. MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA. 

De común acuerdo, e l presente contrato podrá ser modificado o p ro rrozado en su p lazo de 

conform idad a la LACAP. En tales casos, el Ba nco Centra l e miti rá la correspondien te 

resolución, la cual se re laciona rá en e l instrumento modificatorio. 

XII. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 

Fo rman parte integra l d el p resente contrato los siguientes documentos: a) l'é rminos de 

refere ncia y co ndiciones adminis tra tivas, b) Ade ndas, e) Acla racio nes, d ) Enmiendas, e) 

Co nsu ltas, f) La oferta, g) La resoluc ió n d e adjudicación, h) La resolució n de no mbra mien to 

d e adm inis trado r del con tra to, y i) O tros docu mentos que e manen d e l presente co ntrato. En 

caso d e controvers ia entre es tos d ocume ntos y e l contrato, prevalece rá este últi mo. 

XI 11. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. 

De conformidad a l Artículo 8·1 incisos 1" y 2" de la LACA P, e l Banco se reserva la facul tad 

de inte rp re tar e l p rese nte contra to de confo rm id ad a la Cons titució n de la República, la 

LACA P y s u Reg la me nto, de mcís lezis lac ión aplicable y los Principios Gene ra les del 

De recho Ad minis tra tivo, y d e la forma q ue más convenga a l interés público que se pretende 

sa lis( acer de form a d irccta o ind irccla con la p res tación obje to d e l presente instrum ento, 

pudi end o en tal caso g ira r las ins tru cciones po r escrito que a l respecto co ns id e re 

conve nie ntes. 
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XIV. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. 

En caso fortuito o fuerza mayor, y de conformidad al Artículo 86 de la LACAP, la 

Conh·atista, previa justificación y entrega de la prórroga de la garantía, cuando esta 

proceda, podrá solicitar una prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones objeto 

del presente contrato. En todo caso, y aparte de la facultad del Banco Central para otorgar 

tal prórroga, la misma se concederá por medio de resolución razonada que formará parte 

integrante del presente contrato. 

XV. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgie ren durante la ejec ución del presente 

contrato se estará a lo dispuesto en el Título VIII Capítulo I de la LACAP. 

XVI. TERMINACIÓN DEL CONTRATO. 

El Banco podrá dar por terminado el contrato, sin responsabilidad para el Banco Central de 

Reserva, si el servicio proporcionado no cumple co n los té rminos estipulados por e l Banco 

Central de Reserva. 

XVII. EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

El presente contrato podrá extinguirse por las causales indicadas en el Artículo 93 de la 

LA CAP, y jo el incumplimiento de alguna de las partes firmantes a los compromisos 

adquiridos. 

XVIII. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación 

vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de conform idad a lo 

establecido en el Artículo 5 de la LACAP y su Reglamento. Asimismo, señalan como 

domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten. 

XIX. LUGAR DE NOTIFICACIONES. 

Todas las notificaciones re ferentes a la ejecución de este contrato, serán válidas solamente 

cuand o sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos 

efectos las partes seí1alan como lugar para recibir notificaciones los siguientes: 
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él) BANCO CENTRAL DE RESERVA DE FL SALVADOR, en: Alélmedél Juéln Pablo 

11, entre décima quintél y décimél séptimél, Avenida Norte, San Sa lvador. 

b) PBS EL SALVADOR, S.A. DE C.V., e n: f-inél l Boulevard Sa ntél Elena y 13oulevard 

O rd en de Malta, Edificio Xerox, Antiguo Cusca tlán, La Libertad. 

As í nos expresamos los compa recie ntes, quie nes enteréld os y conscie ntes de los té rminos y 

efectos lega les del presente contra to, por convenir élSÍ a los intereses de nuestros 

representéldos, réltificamos s u contenido, en fe de lo cual firmamos, por duplicado e n la 

ciudéld d e Séln Sa lvador a los cinco días del mes de diciembre d e l año dos mil dieciocho . 

~\ ' :u~~ 

~ NOTARIO § En la Ciudad de San Sa lvador, a las q umce ho ras y tre inta minutos de l día ci nco de 

~~~~¡-1>~-,.,1 c 15'~/'.~JJ dicie mbre de l año dos mil dieciocho .- An te mí, GLORIA BEATRIZ H ERNÁNDEZ DE 
~-~< 10 1. 1 0 ,>· 
~---SAL V~~--~· 
'-":..::~.;;::;:;.·• CARÍAS, Nota rio, de este do m1cdio, COMPARECEN: la Licenciéld a MARTA EVELYN 

~ ARÉVALO D E RIV ERA, Economista, d e l d omicili o d e 

a quie n conozco e identifico po r medio 

de su Documento Único d e Identidad número 

con Ta rjeta de identificación T ributaria ~úme ro 

. ac tuando en su ca lidad de 

Apod e rada Genera l Adminis tra tivél y Judicia l con C lá us ul él Especia l d e l B<1nco Cen tra l de 

Reserva ele El Séllvad o r, Institución Pública Autó no ma, d e Cél rácter técn ico, d e este 

do micilio, con Tarje tél de Identificació n T ributa ri a número cero seiscientos catorce-cero diez 

:-. se tenta y cuatro-cero cero seis-dos, que en lo sucesivo se de nominará "El 

o " El Banco"; y el sei1or ERNESTO O RLA NDO GUEV ARA 

Licencia do en Conta durí<1 Pú b lica, de l 

a quien no conozco, pero e n este 

ac to identifico po r medio de s u Doc ume nto énico de Ide ntidad número 

y con Nú mero d e Id entificació n 

Tributa r ia 

actua ndo en s u ca rácter de Apoderado Genera l Adm inis tra tivo de la Soc iedad 



CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "PBS EL SALVADOR, S.A. DE C.V.", del 

domicilio de la ciudad de Antiguo Cuscatlán, de partamento de La Libertad, con Tarje ta de 

Iden tificac ión Tributaria 

que en lo sucesivo se denominará "La Contratista", 

cuyas personerías al final re lacionaré y ME DICEN: Que reconocen como suyas las fi rmas 

que calzan en el documento que antecede, por haberlo firmado a mi presencia en las 

calidades en que comparecen; así también me d icen que reconocen los conceptos y 

obligaciones vertidos en tal documento, por medio del cual han celebrado el contrato 

denominado denominada "SERVICIOS PARA BRINDAR COBERTURA DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA DOS ESCAN ER DE ALTO 

VOLUMEN, PARA EL AÑO DOS MIL DIECINUEVE". El objeto de l presente contrato es 

establecer las condiciones bajo las cuales se regirán los servicios de cobertura de 

mantenimiento preventivo y co rrecti vo a dos escáneres de alto volumen para el año dos mil 

d iecinueve. De confo rmidad a lo es tablecido en la Resolución Razonada número 

DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO/DOS MIL DIECIOCHO, de fecha veintiuno de 

noviembre de dos mil dieciocho, en la que se acordó adjudicar la Li bre Gestión número 

doscientos sesenta y tres/ dos mil dieciocho. El precio por el equipo suministrado, será por 

un monto de DOS MIL TREINTA Y UN DÓLARES CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que incluye los Impues tos. La 

fuente de financiamiento es e l Presupuesto del Banco. El pago procederá fina lizado cada 

mes, recibiéndose a satisfacc ión del Banco, 8 d ías hábiles des pués de emitido e l Q uedan, 

con la presentació n del comprobante de pago, copia de Orden de Compra y Acta de 

Recepción. El servicio de mantenimiento inicia a partir de l uno de enero de dos mil 

diecinueve y finaliza el tre inta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, para lo cual el 

Banco realizará recepciones definitivas de forma mensual de los servicios, los cua les 

comprenderán la a tención a fa llas así como el soporte y mantenimiento preventivo. Para e l 

escáner de contingencia e l servicio tendrá una d uración de doce meses (de enero a 

diciembre de dos mil diecinueve). Pa ra el escáner principal tendrá una duración de cua tro 

meses (de septiembre a diciembre de dos mil diecinueve). La Contratis ta se hace 

responsa ble por los servicios realizados durante un año. Se es tablece un plazo de tres días 

calendario para subsana r fa llas en caso ex is tie ren, poste riormente a cada manteni miento o 

a tención a fallas. La recepción del servicio se efectuará en fo rma mensual, lo cual se 

doc umenta rá en acta de recepción defini tiva a más tardar e l te rcer día hábil del siguiente 
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mes de rec ibido e l serv1 c1o . En caso no haber recibid o ni net'm serv icio también se hará 

constar e n dicha ac ta . Dentro d e los diez días hábiles sigu ientes de firmado e l co ntrato 

res pecti vo, la Contratis ta debe rá rendir Ga ra ntía d e C umplimien to de Contrato, equivalente 

a un c inco por ciento de la s uma total contratada. Es ta ga rantía tendrá por objeto garantizar 

tie mpos d e e ntrega y la buena e jec ució n d e las obligaciones e manadas del contrato . Es ta 

garantía se increme ntélrá en la mism.él proporción e n que e l va lor de l ConlTato llega re a 

aumentar, e n s u caso . Estél gamntía pe rmM'lecerá v igente durante !él vigencia d e l contrato y 

será d evuelta por la Jefe de l De pélrtame nto d e Adquisicio nes y Co ntrataciones, después que 

los Administradores d e l Contrato remitan a l Departame nto de Adquisiciones y 

Contrél taciones el acta de recepción d efinitiva y cumplida su v igencia. Los compa recientes 

se someten él las restélr'ltes cond ic iones, pactos y re nuncias que se estipula n en el contrato 

re la tivas a l p lazo, recepción y ga ra ntía d e fie l cumplimie nto, élSÍ co mo o tras clá usulas 

cons ig nadas e n e l mismo.- Yo, la suscri tél Notario, DOY FE: 1) Que las firmas que se ha n 

re lacionado son AUTÉNTICAS por haber sido puestas po r léls comparecie ntes, a mi 

presencia, quie nes reconocen y ra tifican los resta ntes té rminos d el con tra to a ludido, 

o to rgad o en esta ciudad y en esta misma fecha; II) De ser legítima y s uficie nte la pe rsonería 

con que actúa n los comparec ie ntes po r ha ber tenid o a la vis ta: a) Respecto de la Licenciadél 

Marta Evelyn Aréval o de Rivera: e l Testim onio d e la Esc ritu ra Ma tr iz d e Poder Gene ra l 

Ad minis trativo y Jud icia l con C láusu la Especia l, otorgado en es tél c iudad a léls d iez horas 

de l día veinte de junio de dos mi l ca to rce, a nte los ofi cios 1\'otariales d e l Licencia do Jo rge 

Alberto Fl ores To rres, por e l Licenciad o Osear Ovidio Ca bre ra Me lgar, e n su ca rácter d e 

Preside nte de l Consejo Directivo d el Banco Central de Rese rva de El Sa lvador y e n 

consecuenciél, Representante Lega l de l mis mo, a favor de la Licenciada Ma rta Evelyn 

Aréva lo ele Riverél, Vice preside nta, en e l cua l co ns ta que está facultada para otorga r ac tos 

como e l p resente, en dicho Pode r e l no tario a uto r izéln tc dio fe de la pe rsonería de l 

representante lega l de l 13anco CentrélL d e la existe ncia lega l de la ins tituc ió n y d el 

nombra mien to de la Licenciada Aréva lo d e Rivera, como Vicepres id enta d el Banco; y b) 

res pecto a l Licenciado Ernesto Orlando G uevara Alvare nga, e l Tes timo nio de la Lscritu rél 

Púb lica de Poder Gencrél l Adminis trativo, o to rgad o en !él ciuda d de San Salvad o r, a las 

Cél torce ho ras de l d íél diez de enero del año dos mi l dieciocho, a nte los oficios notéll'ia les de 

13á rba rél Vle lissél Serrano Vallecios, po r el se i"to r G u ille rmo A nto nio Escoba r \'le na, en s u 

ca lida d d e Ejecuto r Especial d e los élcuerdos to rnados en Ju n ta Gene ra l O rdinaria ele 

accion istas ele la soc iedad PRO DCC!IVE 13 US INESS SOLUTTONS EL SA LV ADOL~, 

SOCIEDAD A\iÓNIM/\ DE C APITAL V /\ 1~ 1/\Bf .E, qu e puede abrevia rse PHS El , 
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SALVADOR, S.A. DE C.V. inscrito en el Regis tro de Comercio a l número: VEI TIOCHO 

de l Libro UN MIL OCHOCIE TOS CINCUENTA Y CINCO del Regis tro de Otros 

Contra tos Mercantiles, en e l que cons ta que e l Licenciado Ernesto O rlando Guevara 

/\!varenga, se encuentra legalmente facu ltado para suscribir a no mbre d e la sociedad 

docum entos como el presente, así mismo en dicho poder la Notario autori zante dio fe de la 

existencia legal de la sociedad, y d e la personería de l ejecutor especia l. Y yo la suscrito 

Notario hago consta r que expliqué a los comparecientes los e fectos legales d e la presente 

Acta Notarial, q ue consta d e dos hojas, y le ída que se las hube, íntegramente en un solo 

acto, la ratificaron y firmamos.- DOY fE .-

~--· 

11 


